
DECRETO N° 2.328.- /

LAJA, 12 de Julio de 2012.-
VISTOS:
1.- Registro de Propiedad inscrito a fojas 332 vta, N°328 del Conservador de Bienes
Raíces de Laja del año 2012, asignado con Roles de Avalúo N° 230-17, 238-37 y
167-18 de la comuna de Laja;
2.-Certificados de Avalúo Fiscal de las propiedades Roles de Avalúo N° 230-17,
238-37 y 167-18 correspondiente al primer semestre del año 2012.
3.- Orden de Pedido N° 79 de fecha 08.06.12 SECPLAN.
4.-Sesión de Concejo N° 48 de fecha 07/12/2011, acuerdo N° 186, en que se
aprueba Presupuesto Municipal 2012.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de pagar Inscripción de terreno municipal, inscrito a fojas 332 vta, N°
del Conservador de Bienes Raíces de Laja del año 2012.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE: La Inscripción de Equipamiento Municipal de los inmuebles de
propiedad municipal, ubicados en:

a) Calle San Martín N° 3065 de una superficie de 810,62 m2 Rol de Avalúo 230-17.

b) Calle San Martín N° 2989 de una superficie de 694 m2 Rol de Avalúo 238-37

c) Calle Violeta Parra N° 2402 de una superficie de 997,14 m2 Rol de Avalúo 167-18

2.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente decreto a la cuenta N° 2152212005

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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